
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DESUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-001Ü/09/16 - FOLIO No. OBIZO16-D1192

SECRHÑRÍA ÜE-MEÜIÜ AMBIENTE . VALIDO HASTA: 04 DE MARZO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES . .

Con fundamento en IO dispuesto en IOS Artículos 16 fracción XXVI y_ 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de. procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los prOdUctos forestales descritos a continuación

¡y Definitiva LJ Temporal We los productososubproductos forestales od Maderables i__'i No Maderables
Nombre O Razón Social: MARGAGIL S. DE R.L DE _C.V
Reg. Fed. de Caus.: MAR091104BFA '
Domicilio: BOULEVARD FRANCISCO MEDINA ASCENCIO 14 D 15 D, COL. MARINA VALÜARTA SEMARNAT; ag"?n.

¿L
LC.P.: 43335 . 1 Teléfono: 322 221 2920 “ha de: -

Localidad: PUERTO VALLARTA A Estado: JALISCO J“TTT_"T" """
Descripción del producto a importar: ESTATUJLLAS Y DEMAS Cantidad: 20 (VEINTE) T Ü 7 SET mi"
f0__BjETOS DE MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO CAOBA,

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ir
lNSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO COIN BROMURO DE MEI'ILO 4B GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL iMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACiON OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BRÏOMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS D
PROCEDENCIA. EN a SO ¡DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS
REFERENCIA EN SA IIIDADIY OREÏ DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO
CORRESPONDIENT EL EN lo DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORASDESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

, LADISPERSION D -LAq s. ¡LI .

JTTTJ T , . . AUTORIZACIÓN
QFIRMA: / MTA]

fl "iBRE: IC. uc STO MIRAFUENTES ESPINOSA
_ T) PUESTO: ÉPIRE TOR GENERAÉB z,

" En la je tura e Ve ficaci’ nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constataque e en entra I_ibr de plagas y erfiímedades y han cumplido con los reOUISItos fitosanitarios aqUI descritos. Se
SUDGI‘VI O la a ecuad apli cion de ratamiento profilactico coneignado como requiSito para su importación.
Producto aplicado I T Dogjs _ Tiempo de eXposición Concesionario O empresa

NO BRE Y IRMA EL v iCADOR FECHA DE EXPEDICIÓN:
I _ 05 DE SEPTIEMBRE DE 2015

ESTE DOCUMENTO NO TENDRANALIDEZ SIN FIRMA Y SELLO DEL'PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPAj:
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA ND. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEF’A

ya anthotheca Unidad de medida: Piezas _. 18:3¿43371 ¿a? jj;
Fracción arancelaria: 4420.10.01 ' _ ‘C‘ Eï"ïlrgzïïá‘oí‘iïrï-
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro dei país: PUERTO V'AEEARTK‘JAEISÉDÏ"“_""‘"""""“
País de origen: SUDAFRICA (REPUBLICA DE) Pais de procedencia: SUDAFRICA (REPUBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


